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NOTA N° 480/CCC15/2025                                   Buenos Aires, 27 de febrero de 2025 
 
 
Señor presidente  
JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 15 
At. Agustín Rodríguez Ponti 
SU DESPACHO 
 
Con copia a Juntistas: Nancy Verónica Bolaño; Cynthia Evelyn Martello; Jazmín Tello;  
Leonardo Lucchese Di Leva; Amiel Mariano Leckie. 
 
 
Ref.: ENVÍO DE RESOLUCIÓN 294 – HORARIO DE APERTURA Y CIERRE DE PUERTAS 
DE ACCESO PARQUE LOS ANDES. 
 
De nuestra consideración: 
 
                                      Nos dirigimos a la Junta Comunal a efectos adjuntar la Resolución de 
referencia y solicitar que dé el trámite correspondiente en los términos del Art. 37 de la ley 
Orgánica de Comunas 1777/05 y dándonos respuesta a la misma en los plazos establecidos por el 
artículo 22, inciso “e”, del Decreto 1510/97.  

 
                                          Saludamos a Ud. Muy atentamente. 
 
 
 
Ing. Rubén Daniel López 
P/Mesa Coordinadora  
Consejo Consultivo Comunal 15 
    



 

PARQUE LOS ANDES– CHACARITA 

HORARIO APERTURA Y  CIERRE DE LAS PUERTAS DE ACCESO AL 

PARQUE LOS ANDES 

 

RESOLUCIÓN N.º 294 
ASAMBLEA155–CONSEJO CONSULTIVO COMUNALCOMUNA15 

26 de FEBRERO de 2025.- 

 

 

ANTECEDENTES 

Recibimos en ACAPLA -  AMIGOS DEL PARQUE LOS ANDES la nota que 
transcribirnos a continuación e incorporamos a la presente resolución de vecinos 
del Barrio de Chacarita y Villa Crespo respecto a la extensión del horario de cierre 
de las puertas del Parque Los Andes. 

 
Nos dirigimos a ustedes en carácter de vecina/os del barrio de Villa Crespo y 
Chacarita  para solicitar la extensión del horario de cierre de la Plaza Los Andes 
durante la temporada de verano, especialmente en días de altas temperaturas. 
 
Actualmente, el horario de cierre a las 21hs restringe el uso del espacio público en 
momentos en que los vecinos, debido a las olas de calor, buscan lugares al aire libre 
para recrearse y refrescarse. 
 
La plaza es un punto de encuentro fundamental para niños, adultos y personas 
mayores, quienes muchas veces ven limitada su posibilidad de esparcimiento en 
horarios en los que el calor aún es intenso dentro de sus hogares. 
 
Además, hemos observado que, en el horario de cierre, el desalojo de la plaza se 
realiza con la presencia de personal policial, lo que consideramos excesivo e 
innecesario. Esta situación genera una sensación de hostigamiento hacia los 
vecinos que simplemente desean disfrutar del espacio público de manera pacífica. 
 
Dado que la Constitución Nacional y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires 
garantizan el acceso a los espacios públicos, solicitamos que se informe bajo qué 
normativa se justifica la restricción horaria y el uso de personal policial para 
desalojar la plaza. Si el objetivo es preserva r la seguridad o el mantenimiento del 
espacio, creemos que existen medidas alternativas que no impliquen limitar el 
derecho del los vecinos a disfrutar de la plaza. 
 
 



 

Por todo lo expuesto, solicitamos 

 
1. La extensión del horario de apertura de la Plaza Los Andes en los meses de 
verano, en línea con otras plazas de la Ciudad que cuentan con horarios más 
flexibles. 
2. Una explicación formal sobre los fundamentos de la restricción horaria y la 
Presencia policial en el cierre de la plaza. 

Aguardamos su pronta respuesta y quedamos a disposición para dialogar sobre esta 
Propuesta. 
Atentamente, 
Los vecinos de Villa Crespo y Chacarita 
 
También se adjuntan fotografías en las que se verifica la cantidad de personas que 
permanecen en el parque a la actual hora de cierre (21 hs) motivo por el cual se 
está solicitando la extensión del horario a las 23 horas. 
 
ACAPLA – Amigos Parque los Andes 
 

RESOLUCION 

 
LUEGO DE INTERCAMBIO DE OPINIONES Y EN FUNCIÓN DE LAS 

INCUMBENCIAS CONFERIDAS AL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 

POR LA LEY ORGÁNICA DE COMUNAS Nº 1777, LA ASAMBLEA DEL 

CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –CCC15- DECIDE 

PRONUNCIARSE POR LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 1: Solicitar la intervención de la Junta Comunal para que gestione la 
extensión del horario  de  apertura y cierre del Parque los Andes, en línea con 
otras plazas de la Ciudad que cuentan con horarios más flexibles. Se propone 
horario de inicio 7,30 horas y de cierre 23 horas.  

ARTÍCULO2: Se informe cuáles  son los fundamentos de la restricción horaria y la 
de la presencia policial en el cierre de las puertas del parque. Se propone dotar de 
personal policial el inicio de horario, y presencia de personal en el parque durante 
la noche, como medida preventiva de cuidado de los usuarios del mismo.  

 
ARTICULO3: Se de tratamiento obligatorio a la presente resolución. Artículo 37 

de la Ley de Orgánica de Comunas 1777/05. 

 
Comisión de Ambiente y Espacio  público  
Consejo Consultivo Comunal 15 

 









FOTOGRAFIAS DEL PARQUE LOS ANDES. 
OBTENIDAS AL MOMENTO  DEL HORARIO DE CIERRE DE LAS PUERTAS A LA 21 HORAS. SE 

APRECIAN EN LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE PERMANECEN EN EL PARQUE. 
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